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De la asistencia sanitaria en las cárceles se ocupa la medicina penitenciaria que ejercen
unos 200 médicos en España. ¿En qué condiciones?, ¿es seguro su trabajo?, ¿es la prisión
un entorno donde confluyen patologías específicas del entorno penitenciario?, ¿cuál es el
peso de las enfermedades infecciosas, como VIH o Hepatitis y de las enfermedades
mentales? A estas preguntas dará respuesta José Joaquín Basanta, Presidente de la
Sociedad Española de Medicina Penitenciaria y médico en el centro de Albolote, en
Granada, durante los treinta últimos años. 

Últimas noticias, sobre sanidad penitenciaria

NOTICIAS

PROGRAMA DIAGNÓSTICO 
MEDICINA PENITENCIARIA 

https://www.cyltv.es/ficha/38d53d7d-f8d4-4543-c78c6ee405ef8ec5/20231007/diagnostico-t4e4-medicina-penitenciaria
https://www.cyltv.es/ficha/38d53d7d-f8d4-4543-c78c6ee405ef8ec5/20231007/diagnostico-t4e4-medicina-penitenciaria
https://www.cyltv.es/ficha/38d53d7d-f8d4-4543-c78c6ee405ef8ec5/20231007/diagnostico-t4e4-medicina-penitenciaria
https://www.cyltv.es/ficha/38d53d7d-f8d4-4543-c78c6ee405ef8ec5/20231007/diagnostico-t4e4-medicina-penitenciaria
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Descubre la nueva página web de
la SESP, una web con todos los
contenidos de la Sociedad:

Y también en versión móvil

http://www.sesp.es/


23, 24 y 25 de mayo de 2024

www.congresosesp.es Próximamente
disponible



https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScJkT8g-ssNUR5tNvYwflmnOcG4yFfq7vR-HMZx0EUuROw8zQ/viewform


https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScJkT8g-ssNUR5tNvYwflmnOcG4yFfq7vR-HMZx0EUuROw8zQ/viewform


PÍLDORAS
CIENTÍFICAS

Participa y envía tus artículos
La sección Píldoras Científicas, pretender ser un lugar en el que comentar y difundir artículos
científicos de interés y utilidad para nuestra práctica clínica.

Todos los socios y seguidores de la SESP, pueden hacernos llegar el artículo elegido y la revista
en la que ha sido publicado, junto a  sus comentarios para ser publicado en nuestro boletín
digital.

Envía tus artículos y comentarios a:
comunicacion@sesp.es

https://www.thelancet.com/journals/lanres/article/PIIS2213-2600(23)00042-5/fulltext
https://www.lozanocomunicacion.com/wp-content/uploads/2022/10/Pi%CC%81ldoras-cienti%CC%81ficas-oct-2022.pdf
https://www.mdpi.com/2673-6756/2/2/32
mailto:comunicacion@sesp.es


WWW.RESP.ES

La Revista Española de Sanidad Penitenciaria es el
órgano de expresión de la Sociedad Española de Sanidad

Penitenciaria
La Revista Española de Sanidad Penitenciaria (RESP) es el órgano de expresión de la
Sociedad Española de Sanidad Penitenciaria (SESP). Tiene periodicidad cuatrimestral y su
primer número fue publicado en 1998. Esta revista acepta para su publicación trabajos de
investigación de orientación básica, clínica o asistencial sobre cualquier aspecto de la
salud y las ciencias relacionados o de interés para la salud penitenciaria que procedan de
cualquier parte del mundo.

Dirigida a los profesionales sanitarios que atienden a los reclusos y tiene el objetivo
de divulgar el trabajo de investigación en los campos ya aludidos que se realiza en las
prisiones

Ya disponible 
Volumen 25 (2023)  Nº3

La versión digital de la RESP incluye los
contenidos publicados en su totalidad,
desde la primera revista (1998) hasta la
actualidad. Se presenta íntegramente en
español e inglés, aunque en el caso de los
números antiguos solo han sido
traducidos algunos artículos según el
criterio del Comité Editorial.

Desde marzo de 2007 la revista se
encuentra indexada en la plataforma
digital SCIELO, ofreciendo un importante
canal de consulta para la comunidad
científica de habla hispana. A partir de
enero de 2011, la Revista está indexada en
la base de datos MEDLINE de la National
Library of Medicine (USA), la mayor base
de datos sobre bibliografía médica
mundial.

http://www.sanipe.es/index.html
http://www.sanipe.es/index.html
https://www.nlm.nih.gov/medline/index.html


En un editorial reciente, publicado en la Revista Española de Sanidad Penitenciaria
(RESP), se rememoraban los primeros pasos efectuados por algunos profesionales
(Gaspar Garrote, Vicente Martín y, modestamente, quien suscribe este texto) con el fin
de organizar los primeros congresos de sanidad penitenciaria en España.

Efectivamente, participé en un primer intento, que no consiguió su propósito y que
lideró Gaspar Garrote a principios de la década de los 90, así como en los dos
posteriores, que sí tuvieron éxito, en el de León en 1993, como vocal, y en el de
Barcelona en 1998, como presidente del comité organizador.

Este último congreso, que comenzó a prepararse sin apoyo societario, recibió el aval de
la recién creada Sociedad Española de Sanidad Penitenciaria (SESP) meses antes de la
fecha de su inauguración y, por lo tanto, es históricamente el primer congreso que
organizó la SESP.

Unos meses antes de celebrarse aquel congreso de Barcelona, recibí una llamada
telefónica de José Manuel Arroyo proponiéndome vernos en Zaragoza. En esa
entrevista, me invitó a incorporarme al proyecto de creación de la que pretendía que
fuera la primera revista biomédica española de sanidad penitenciaria, y me informó
también que su propósito era que el primer número coincidiera con el congreso que
se iba a celebrar en Barcelona y que se entregara in situ a los asistentes.

Leer editorial completa

http://www.sanipe.es/OJS/index.php/RESP/article/view/658/1277
http://www.sanipe.es/
http://www.sanipe.es/OJS/index.php/RESP/article/view/658/1277


ENVÍO DE ARTÍCULOS

Envíos de trabajos científicos para su publicación en
la Revista de Sanidad Penitenciaria - RESP

Esta revista acepta para su publicación trabajos de investigación de orientación básica,
clínica o asistencial sobre cualquier aspecto de la salud y las ciencias relacionados o de
interés para la salud penitenciaria que procedan de cualquier parte del mundo.

Información para autores
Los trabajos que se remitan a la Revista Española de Sanidad Penitenciaria deberán ser
inéditos, no habiendo sido publicados en otras revistas ni enviados simultáneamente a
ninguna otra publicación.

La Revista acepta trabajos sobre temática sanitaria penitenciaria procedentes de
cualquier parte del mundo, tanto en idioma español como inglés
Los manuscritos deben elaborarse siguiendo las recomendaciones del Comité
Internacional de Editores de Revistas Médicas 

Las referencias deben seguir los estándares resumidos en las Recomendaciones ICMJE,
de la NLM para la realización, informe, edición y publicación de trabajos académicos en
revistas médicas: página web de referencias de muestra y detalladas en la Medicina de
citas de la NLM, segunda edición. Estos recursos se actualizan periódicamente a medida
que se desarrollan nuevos medios, y actualmente incluyen orientación para
documentos impresos; material inédito; medios audiovisuales; material en CD-ROM,
DVD o disco; y material en Internet. Pueden consultarse aquí

NORMAS DE ENVÍO

Secciones
ORIGINALES
ORIGINALES BREVES
EDITORIALES 
DOCUMENTOS DE CONSENSO
ARTÍCULOS ESPECIALES

ARTÍCULOS DE REVISIÓN
CARTAS AL DIRECTOR
SANIDAD PENITENCIARIA EN IMAGENES
ARTÍCULOS DE REVISIÓN
REVISIONES DE CASOS CLÍNICOS

http://www.sanipe.es/datos/envio_de_originales.php
http://www.icmje.org/about-icmje/faqs/icmje-recommendations
http://www.icmje.org/about-icmje/faqs/icmje-recommendations
http://www.icmje.org/about-icmje/faqs/icmje-recommendations
https://www.nlm.nih.gov/bsd/uniform_requirements.html
http://www.sanipe.es/datos/normas_pub.html


Avalado por la SESP

INICIO DEL CURSO

Desde el  27 de febrero de 2023.
 El curso estará vigente hasta

febrero de 2024.
Duración: 10 horas.

Inscripciones:  GRATUITAS 

Solicitada acreditación 

Mejorar las competencias en el
diagnóstico y manejo de las
enfermedades infecciosas prevalentes
dentro del entorno penitenciario.

Realizar el diagnóstico diferencial del
estado de salud de las personas
ingresadas en los centros
penitenciarios especialmente con
respecto a las enfermedades
infecciosas.

Indicar acciones preventivas a la
población penitenciaria sobre las
enfermedades prevalentes en el medio
(VIH, Hepatitis víricas, otras ITS,
tuberculosis).

Aplicar los tratamientos adecuados
según las enfermedades dentro del
ámbito penitenciario en función de los
últimos avances terapéuticos
recientes.

OBJETIVOS:

Manejo de la patología infecciosa
altamente prevalente en la 

población que ingresa en prisión

Formación

Más información

https://www.fundacionap.org/cursos-atencion-primaria-salud/manejo-patologia-infecciosa-altamente-prevalente-poblacion-que-ingresa-a-prision


GdT de la SESP

Promover la difusión de los conocimientos en medicina y enfermería
penitenciaria.
Reunir al conjunto de profesionales sanitarios en torno a asuntos científicos de
su interés. 
Promover la formación continuada del personal sanitario de los centros
penitenciarios.

Los Grupos de Trabajo de la Sociedad Española de Sanidad Penitenciaria (GdTSESP)
tienen como objetivos:

Desde el boletín digital de la SESP, queremos dar a conocer a todos los asociados,
los GdT que forman parte de la SESP, sus objetivos, las personas que componen los
grupos y las actividades que tienen previstas para este año, además de las
recomendaciones de documentos y artículos científicos que os pueden ser de
interés.

Grupos de Trabajo de la SESP



Twitter @Sanidad_Peniten

Siguenos en Twitter para estar informado de todas
las novedades de la Sociedad Española de Sanidad
Penitenciaria.

 Linkedin 
Ya tenemos nuestra página en Linkedin la red social  
orientada al uso profesional, síguenos para estar
informado de todas las noticias, actividades y enlaces
de ínteres.

@SESP

Síguenos 
en 
redes sociales

https://twitter.com/Sanidad_Peniten
https://twitter.com/Sanidad_Peniten
https://www.linkedin.com/company/sesp-sociedad-espa%C3%B1ola-de-sanidad-penitenciaria/
https://www.linkedin.com/company/sesp-sociedad-espa%C3%B1ola-de-sanidad-penitenciaria/


Te esperamos en el próximo

número de nuestro boletín digital 
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